
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

 

Bogotá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: FILIACIÓN NATURAL de DIANA TAHIZ CUÉLLAR QUINTERO 

contra HEREDEROS DE JAIME JOSÉ MONCALEANO LÓPEZ (Ap. Sentencia.) 

018-2014-00336-01. 

   

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en proveído AC2867-2023 del 25 de octubre de 2023 

con ponencia del Magistrado Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, que declaró 

“inadmisible la demanda de casación formulada por María Alejandra Camila Ana 

y Jaime Enrique Santiago Moncaleano Alvarado”. En consecuencia, por 

secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen tal como se dispuso 

en el ordinal tercero de la sentencia del 31 de agosto de 2022.  

 

Por secretaría, comuníquese la providencia del Superior a todos los 

interesados.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                    

                                          

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 
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